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INTRODUCCIÓN 
 

El presente contrato tiene por objeto la rehabilitación estructural del tramo de Ruta 
Nº23 entre la progresiva 161km000 y la progresiva 203km300 (empalme de Ruta 3), 
en el Departamento de Flores. 
  

 
Imágen 1 - Ubicación geográfica de la obra 

El contrato tuvo una duración de 20 meses, y los trabajos realizados 
comprendieron: 
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• Corrección de drenaje 
• Bacheo del pavimento existente 
• Recargo parcial, conformación y compactación de material granular 
• Reciclado con cemento portland 
• Tratamiento bituminoso tipo Cape Seal 
• Señalización vertical y horizontal. 

  

El presente documento enumera las acciones que se desarrollaron para la 
correcta restauración ambiental luego que se ejecutaron las obras. 
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OBRADORES y DEPÓSITOS 

 
El obrador para la ejecución de las obras estuvo ubicado en parte del padrón rural 
Nº2068 del Departamento de Flores.  

 
Imágen 2 - Ubicación y dimensiones del obrador 

Abandono y desmovilización 

Al momento de abandono del obrador, los contenedores fueron desmovilizados y 
quedaron en el terreno, a pedido del propietario del predio, las obras fijas 
descriptas a continuación:  
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§ Afirmado del terreno: Considerado como una mejora quedará para uso 
futuro del propietario.   

§ Extensiones de los servicios de energía eléctrica: La conexión a línea de 
alimentación de UTE fue desafectada. Se mantendrá la pilastra 
construida para futura conexión del propietario del predio. 

§ Saneamiento: No existen instalaciones de saneamiento pues se ha 
trabajado únicamente con baños químicos. 

 
Residuos  

En cumplimiento al Procedimiento Operacional P-05 los residuos se dispusieron:  
§ Residuos domésticos. Fueron llevados al vertedero municipal.  
§ Residuos contaminados. Los residuos como envases, filtros, trapos o 

arenas contaminados con hidrocarburos fueron enviados al Depósito 
Central de la empresa, ubicado en Juan Soler, para ser entregados a 
empresas autorizadas.  

§ Chatarra. La chatarra generada fue enviada al Depósito Central de la 
empresa, ubicado en Juan Soler, para ser entregados a empresas 
autorizadas.  

§ Aceites lubricantes usados. El aceite usado, producto del mantenimiento 
preventivo de los equipos, fue enviado al Deposito Central de la empresa 
para ser entregados a las empresas autorizadas.  

  
ACOPIOS TRANSITORIOS EN LA FAJA DE USO PÚBLICO  
  

A lo largo de las obras fue necesario acopiar transitoriamente en la faja piedra 
partida y polvo de piedra, necesarios para la realización de las obras.  
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Luego de retirado todo el material útil, el residual se reacondicionará de manera 
de lograr un firme como mejora. 
Los lugares de acopio fueron los siguientes:  

§ Km 170 
§ Km 184 (obrador)  
§ Km 190 

  

Queda pendiente la finalización del retiro de polvo de piedra en Km 184. El mismo 
será trasladado para su utilización en obra a comenzar en el Departamento de 
Flores. 
 

CANTERAS 

 

Material granular 

Para la realización de las obras, se abrió una cantera ubicada en el padrón Rural 
Nº3287 de la 4ta Sección Catastral del Departamento de Flores. 
Para la misma se tramitó la correspondiente AAP y AAO, que fueron otorgadas 
mediante la RM176/2023. La misma fue inscripta en el Registro Nacional de 
Canteras de Obra Pública mediante expediente 2022-10-3-0006204. 
 
Se actuará de acuerdo a lo previsto para el cierre de la cantera.  
 

Agregados  

Los agregados pétreos de trituración fueron obtenidos mediante canteras 
comerciales (Ryfor S.A. y Pintus) y de la cantera de propiedad de la empresa 
“SERVIAM” ubicada en San José. Todas ellas contaban con las correspondientes 
autorizaciones ambientales. 
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MAQUINARIA 

 
Mantenimiento 

No se construyó instalación alguna para el mantenimiento preventivo de los 
equipos ni lavadero. 
 
Los residuos generados fueron llevados al Deposito Central de la empresa para la 
posterior disposición final. 
 
 
 
   
  

 
Ing. Juan Pedro Mackinnon 

Ingeniero Residente 
SERVIAM S.A 






































































